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DESARROLLO DEL ART.26 

DE LA NORMATIVA DE EVALUACIÓN DEL ESTUDIANTADO DE LA UGR. 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociología 

 
La Facultad de Ciencias Políticas y Sociología y los Departamentos responsables de las asignaturas 
impartidas en el centro acuerdan los siguientes procedimientos para garantizar el ejercicio efectivo del 
derecho de evaluación del estudiantado participante en programas de movilidad internacional:  
 

a) Procedimiento para la evaluación, en convocatoria extraordinaria de la UGR, de 
asignaturas no superadas en la Universidad de destino de la movilidad internacional:  

Para iniciar el procedimiento el estudiantado debe solicitar una alteración de matrícula. Para ello, 
cumplimentará una solicitud de peticiones varias a través de Sede Electrónica indicando nombre, 
código y grupo de la asignatura. Si la asignatura afectada en la Universidad de destino es una optativa 
sin especificar, se deberá especificar la asignatura optativa en la que se desea realizar la prueba de 
evaluación en la UGR. La solicitud de alteración de matrícula se realizará con una antelación mínima 
de 72 horas previas a la fecha oficial de celebración de la prueba de evaluación en convocatoria 
extraordinaria de la asignatura escogida en la UGR.  
Como resultado, la Secretaría del Centro registrará al estudiantado en la asignatura elegida y le 
atribuirá una calificación de suspenso en la convocatoria ordinaria, a fin de que el/la estudiante figure 
en el acta de convocatoria extraordinaria.  
Una vez resuelta la alteración de matrícula, el estudiantado podrá realizar al Departamento responsable 
de la asignatura una solicitud de examen de incidencias si cuenta con motivos justificados para no 
poder presentarse a la evaluación extraordinaria en la fecha oficial. Dicha solicitud se realizará  a través 
de la Sede Electrónica en el plazo de 10 días hábiles desde la noticia de la alteración de la matrícula. 
Corresponde al Departamento responder a dicha solicitud.  
Procedimiento en Sede: https://sede.ugr.es/procs/Gestion-Academica-Solicitud-de-evaluacion-por-
incidencias/  
 

b) Procedimiento de Evaluación Única Final en asignaturas matriculadas en la UGR no 
incluidas en el Acuerdo de Estudios de movilidad internacional:  

El estudiantado se acogerá al procedimiento ya en vigor:  
https://sede.ugr.es/procs/Gestion-Academica-Solicitud-de-evaluacion-unica-final/ 
 

c) Procedimiento  de evaluación en asignaturas matriculadas en la UGR no incluidas en el 
Acuerdo de Estudios de movilidad internacional cuando la realización de la movilidad 
internacional impide la concurrencia a pruebas en fecha oficial en la UGR: 

El estudiantado se acogerá al procedimiento ya en vigor para la solicitud de examen de incidencias. 
Dicha solicitud se realizará  a través de la Sede Electrónica en el plazo de 10 días hábiles desde la 
noticia de la alteración de la matrícula. Corresponde al Departamento responder a dicha solicitud.  
Procedimiento en Sede: https://sede.ugr.es/procs/Gestion-Academica-Solicitud-de-evaluacion-por-
incidencias/ 


